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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Doce (12) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el memorial que antecede allegado por el apoderado de la convocante, es del caso indicarle que 

como se mencionó en auto de fecha seis (06) de Julio de dos mil veintiuno (2021), se debe aportar al 

despacho acuse de recibido u otro medio que constate el acceso del destinatario al mensaje enviado, con la 

debida certificación y cotejo de los documentos adjuntos. 

 

En tal sentido, ante la ausencia de la notificación y para garantizar el derecho de defensa y contradicción al 

convocado, se requiere al solicitante para que cumpla en debida manera con la carga procesal impuesta, 

efectué la notificación al convocado y allegue la certificación y cotejo de los documentos enviados, o en su 

defecto realice el envió de la notificación a la parte solicitada, simultáneamente al correo electrónico del 

despacho, es decir con copia al despacho; y así, constatar el acceso del destinatario a la información y 

contenido de los documentos adjuntos. 

 

Por consiguiente, este despacho procede a reprogramar la audiencia pública virtual prevista para el día 14 de 

Julio de 2021, a partir de las 9:00 a.m., y en su lugar se fija el día 30 de Julio de 2021, a partir de las 11:00 

a.m. Fecha para la cual quedan citadas las partes del presente trámite, instando al solicitante a cumplir con lo 

de su competencia. 

 

La audiencia se desarrollará utilizando los medios tecnológicos anunciados en los autos que programaron con 

anterioridad esta diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ  

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 118     
que se publica en la página web de la rama judicial en el micrositio 
de este juzgado durante todas las horas hábiles del día 13 de 
Julio de 2021. 
 
 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario 
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